
Panamá, 7 de abril de 2016
DNLC-JM- 248-l6lmm-mc

Señor
ERIC RODRÍ GAEZMONTENEGRO
E.S.M,

Referencia: Expediente SV-048- 1 6

Estimado señor RODRÍGUEZ M:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección al Consumid.or y
Defensa de la Cornpetencia (ACODECO), recibió vía electrónic a el Ij de f-ebrero de 2016 de supade, solicitud cle verificación de aumento del costo de los materiales de construcción
correspondiente a la unidad 3-a del proyecto p.H. poRToFINo rowERs y se procedió a
realizat los trámites para verificar si este incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional de Libre Competencia, de conformidad con ia Resolución No. A-063-15
de 3 de julio de 2015 y mediante notas DNLC-DVF-208-16/mm-mc procedió a solicitar a la
empresa NES INVESTMENT, S.A.,información necesariapara el método de distribución de
los incrementos de costos de materiales de construcción adoptado por ACODECO, que valora el
tiempo transcurrido entre la fecha de firma del contrato ae pio^"ü de compraventa ¿el caso, la
fecha en que la obraalcanza un 80% de avance y el costo de los once(11) materiaies de
construcción establecidos en la Resolución antes mencionada, dicha nota establecía un periodo
adicional de 5 días hábiles para recibir la informacirin, sin embargo, vencido el término la
empresa suministró información extemporánea.

Por tal motivo, no se valida el incremento de 4.23Yo del precio de venta equivalente a
Bl '1 ,855.01 notificado por la empresa mediante nota con fecha 2l de enero de 2016, en
concepto de aumento del costo de materiales de construcción, toda vez qlre dicha empresa no
aportó las pruebas que la sustentan segim 1o establecido en el ar1ículó B ctel Reglamento
contenido en el Decreto Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de 2009, mismo q¡e estiblece lo
siguiente:

Artícr.rlo 43.
( ..)

A faLta cle determinación de ros índices aplicables, el promitente
vendedor podrá establecer un incremento hasta el tope pactado,
siempre que sea proporcionar al incremento efectivamenté registrado,
acompañá'dolo con las pruebas que acrediten el aumento, y de
acuer<lo a los términos establecidos en la presente Reglamentación y
pactaclos en el contrato de promesa de compraventa, sujeto a la
verificación de la Autoridad en caso de reclamoJ." (Énfasis suplido).

Lafalta de información impide la verificación dei ajuste, por 1o que dicho incremento no deberá
ser cobrado.
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Igualmente, le comunicamos que procederemos a remitir copia de la actuación a la DirecciónNacional de Protección al Consumidor a efectos de que ini"i", d" ser el caso, el proceso
administrativo sancionatorio que corresponda.

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente,
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jovANy MoRALEs
Director Nacional de Libre Competencia,

cc: NES INVESTMENT, S.A


